
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: 30487/2011
27110/2011

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Dra. Nilda Raquel

Perovic, en la cual solicita la incorporación como Instructores en el Area a distintos profesionales
a fin de colaborar con la docencia en el período lectivo 2011; Y
CONSIDERANDO:

El VO BO de Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en sesión del HCD.

de fecha 08-09-2011; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.l°.- Otorgar funciones de Instructores en el Area en el período lectivo 2011, a los
profesionales que se mencionan a continuación para la Asignatura Práctica en Salud Pública de la
Escuela de Nutrición:

Lic. RODRIGUEZ JUNYENT, Constanza
Lic. NEGRINI, María Julia
Lic. MASCIETTI, Silvana Beatríz

DNI. 25202.648
DNI. 26.380.665
DNI. 21.967.310

Art.2°.- Las funciones que desempeñan los nombrados no tiene carácter rentado, por lo tanto no se
les reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art.3°.- Correrá por cuenta de los nominado s, toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.
DADA N SALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIEN AS MEDICAS DEL DIA OCHO DE SETIEMBRE DE DOS MIL ONCE.
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